
RES. 2430/19 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2019 
 

(E. E. Nº 2019-17-1-0004836, Ent. N°3819/19) 
 

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca relacionadas con la Licitación Abreviada N° 8/2019 para la 

contratación de un servicio de cadetería, telefonista y recepcionista para la 

Dirección General de Servicios Agrícolas, ubicada en Av. Millán N° 4703 de la 

ciudad de Montevideo, por el plazo de un año, con opción por hasta 2 períodos 

de un año cada uno;  

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e 

invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 24/07/2019, se 

presentaron once  oferentes: Agneta S.A.,  Cooperativa Social Atenea,  Desa 

Ltda,  Ecolandia S.A.,  Finansur S.R.L.,  Emlio María Lechini Macedo,  Letis 

S.A.,  Multiworks Servicios S.R.L.,  Nassor Uruguay S.R.L.,  Karen Virginia 

Pereira De León  y  Selkesur S.A.; 

         2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con 

fecha 22/08/2019, luego de un pormenorizado estudio de las ofertas recibidas,  

concluye que: 

2.1.- en cuanto al cumplimiento de los  requerimientos del Pliego, fueron 

desestimadas las siguientes ofertas: 

2.1.1.- DESA LIMITADA: por no haber podido abrir el archivo adjunto pues da 

“Error”; en consecuencia no se valoró la documentación allí guardada, 

solicitada expresamente en el Pliego (Punto 3.5); como lo sugirió la Asesoría 

Jurídica con fecha 16/08/2019, previa consulta a ACCE; 



2.1.2.- ECOLANDIA S.A.: no cumple con el punto 5 del Pliego por cotizar 

solamente el servicio de cadetería; 

2.1.3.- LETIS LTDA: por error en el precio (punto 4.1 literal C) del Pliego); 

2.1.4.- NASSOR URUGUAY S.A.: no cumple con lo establecido por el Poder 

Ejecutivo en cuanto al laudo determinado para la categoría (punto 3.7 del 

Pliego.) y  

2.2.- del análisis de las restantes ofertas, teniendo en cuenta los factores 

y puntajes (punto 4.2 del Pliego), sugiere, salvo mejor opinión, el siguiente 

orden de prelación: 

2.2.1.-  FINANSUR S.R.L.: 80,36 puntos, monto anual de $ 5:590.412, con IVA 

incluido más ajuste paramétrico.- 

2.2.2.-  COOPERATIVA SOCIAL ATENEA: 80 puntos, monto anual de               

$ 4:522.050, más ajuste paramétrico.- No corresponde IVA.- 

2.2.3.-  MULTIWORKS SERVICIOS S.R.L.:66 puntos, monto anual de              

$ 5:652.504, con IVA incluido más ajuste paramétrico.- 

2.3.4.-  Emilio María LECHINI MACEDO: 61,20 puntos, monto anual de            

$ 5:138.640, con IVA incluido más ajuste paramétrico.- 

2.3.5.- SELKESUR S.A.: 60,48 puntos, monto anual de $ 5:245.695 con IVA 

incluido más ajuste paramétrico.- 

2.3.6.-  AGNETA S.A.: 59,75 puntos, monto anual de $ 6:080.724 con IVA 

incluido más ajuste paramétrico; 

3) que por Resolución N° 318 de fecha 16/09/2019, ad 

referéndum del Tribunal de Cuentas, el Director General de los Servicios 

Agrícolas, adjudica a FINANSUR S.A., por un monto anual de $ 5:559.412 con 

IVA incluido, más ajuste paramétrico; 

4)  que se adjunta Documento de Afectación N° 000510 

de fecha 09/09/2019, por la suma de $ 1:389.852, con cargo al inciso 07, U.E. 

004, Finan. 1.2, Programa 320, Proyecto 000, Objeto del gasto 289; documento 

confirmado; 



5) que por nota de fecha 18/09/2019 la Contadora 

Auditora deja constancia que el monto total del contrato, incluidas las 

prórrogas, supera el límite autorizado para su  intervención, por lo que devuelve 

sin intervenir, debiendo remitirse las actuaciones a intervención del Tribunal de 

Cuentas; 

CONSIDERANDO: que, teniendo en cuenta el monto de la contratación, 

incluidas sus prórrogas – sean automáticas, eventuales u opcionales – hubiera 

correspondido seguir un procedimiento de licitación pública; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 

artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones. 

CLC 

 

 

 


